

RES. 3480/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006457, Ent. N° 4971/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con la compensación de la deuda pendiente con la Intendencia Departamental de Paysandú;

RESULTANDO: 1) que OSE mantiene con la Intendencia una deuda total de $ 59.807.462.-, que comprende: espacio reservado, por el período 2008-08/2016 por $ 464.488, contribución inmobiliaria, periodo 2004-2016                         $ 4.090.656.-; corte pavimento 2001- 05/2016, $ 55.252.318.-;

2) que el Intendente le señalo a OSE que la cancelación de dichos adeudos puede realizarse mediante compensación con deudas anteriores al 31/12/10 que mantiene la Comuna con OSE por                               $ 75.985.536, por lo que queda a favor de OSE, $ 16.178.074 para futuras compensaciones;
               
3) que, mediante Resolución de Directorio Nº 1111/16 de 23/08/2016, se dispuso autorizar un crédito por la suma de $ 59.342.974, a fin de atender mediante compensación de deuda con la Intendencia, la erogación originada en la misma;

4) que el 05 de setiembre de 2016, la Contadora Delegada informo  que el presupuesto de compras 2016 vigente cuenta con disponibilidad suficiente, en el grupo ”2”- Artículo 15 del TOCAF, efectuándose la imputación correspondiente;

CONSIDERANDO: que la presente compensación resulta ajustada a  lo dispuesto por el Artículo 25 del TOCAF, en tanto la misma proviene de gastos o inversiones realizadas de conformidad con las asignaciones presupuestales y contando con crédito disponible;                       

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el                  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;  

2) Devolver las actuaciones.
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